


Han transcurrido tres años desde que, en mayo de 2005, vio la luz la publicación del I
Informe del Observatorio Local de Drogas y Adicciones. Aquel primer análisis de la
situación del consumo de drogas en Lucena se llevó a cabo gracias a la colaboración
de los diferentes miembros del Observatorio, y permitió  a esta delegación adaptar las
actuaciones en materia de prevención del consumo de drogas a la realidad observada
entonces.

Desde ese momento, y a la luz de los resultados obtenidos, el programa Lucena ante
las Drogas, dependiente de esta Delegación Municipal de Servicios Sociales del Excmo.
Ayuntamiento de Lucena, puso especial interés en desarrollar programas de información
sobre drogas dirigidos a los más jóvenes y adaptados a la realidad a la que nos
enfrentábamos, desarrollando para ello un Boletín de Información sobre Drogas que se
ha distribuido por todos los centros de secundaria de nuestra ciudad (4 números).
Asimismo se han llevado a cabo talleres con alumnos de secundaria persiguiendo el
fin de reforzar su autoestima y de dotarlos de medios para poder hacer frente a la
presión grupal que pudiera conducir al inicio del consumo de sustancias. También se
han puesto en marcha campañas de información destinadas a la población en general
consistente en cartelería, dípticos y spots de televisión.

Mención especial hay que hacer a las intervenciones que se han llevado a cabo en el
botellón y que, a través de mediadores juveniles en drogodependencias, nos ha permitido
acercarnos a la realidad de jóvenes que se reúnen para consumir alcohol. En estas
intervenciones se han repartido folletos y se ha informado acerca de los riesgos del
consumo descontrolado de bebidas alcohólicas aconsejando un consumo moderado
y ofreciendo pautas que faciliten el disfrute de las relaciones sociales sin llegar a la
embriaguez.

Por no resultar exhaustivos omitiremos otras muchas actividades preventivas que se
han llevado a cabo pero que han contribuido en definitiva a centrarnos sobre el sector
de población más vulnerable (preadolescentes y adolescentes) realizando los mayores
esfuerzos para la prevención del consumo de sustancias en dicha población. El haber
procedido de este modo ha respondido a una realidad detectada por el observatorio
y que tiene que ver con el aumento del consumo de drogas en nuestra ciudad por parte
de gente cada vez más joven, tendencia que se observa en el resto de España.

Con la elaboración de este II Informe del Observatorio Local de Drogas y Adicciones,
hemos pretendido seguir mirando de cerca el fenómeno del consumo de drogas en
nuestra ciudad y valorar cómo es la evolución seguida por la población en estos últimos
años. De este modo pretendemos continuar con la idea de que resulta necesario adaptar
las políticas de prevención a la realidad del entorno social en que éstas se aplican.

Tenemos que reconocer una vez más el esfuerzo de los diferentes miembros del
Observatorio Local de Drogas y Adicciones a la hora de implicarse en este estudio,
especialmente a Dña. Esther Montilla, Psicóloga del Centro Comarcal de
Drogodependencias de la Subbética.

Mari Carmen Aguilera
Concejal delegada de Servicios Sociales Excmo. Ayuntamiento de Lucena
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RESULTADOS DEL ESTUDIO DEL OBSERVATORIO LOCAL DROGAS Y
ADICCIONES 2008

Una vez completada la recopilación de la información proveniente de los diferentes miembros del Observatorio,
podemos informar de los siguientes hallazgos en relación al consumo de drogas en Lucena en estos últimos tres
años:

En el período 2005-2007 se observa una disminución en la petición de tratamientos en el Centro Comarcal de
Drogodependencias de la Subbética (en su sede de Lucena), aunque no en un número demasiado significativo.

Esta disminución, en términos generales, no se da sin embargo en el caso de la cocaína donde sí se ha registrado
un aumento como más adelante se verá.

Cabe destacar, por otro lado, el incremento que se ha producido en la demanda por parte de las mujeres (se ha
incrementado en 5 puntos la demanda efectuada por dicho colectivo con respecto al año 2004).

En esta línea se observa una tendencia al alza en la demanda de tratamiento por parte de este colectivo.
Es asimismo significativa la disminución de la edad de inicio de consumo que se traduce, consecuentemente, en
una disminución de la edad con la que se solicita tratamiento (el intervalo de menor edad en que se registran
tratamientos desciende hasta los doce años).

Esta disminución progresiva que se da en los últimos años está ocurriendo de manera continuada y nos viene a
informar de que el inicio en el consumo de drogas se da en personas cada vez más jóvenes.
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El consumo de drogas no se erige ya en un ritual que da paso a la adultez como sucedía hace algunos años, sino
que constituye una conducta enmarcada en el contexto lúdico del “pasarlo bien” tan propio de edades preadolescentes
y adolescentes. El consumo de drogas también ha perdido su carácter contestatario o contracultural de hace una
décadas y se da predominantemente, insistimos, como manera de disfrute.
En relación a las sustancias hemos de decir que el tratamiento para el tabaquismo es el más solicitado en Lucena
(221 personas- 48,89%-), seguido del alcohol (102 personas- 22,56%-). El programa de deshabituación del tabaco,
como decimos, es el más solicitado y tuvo una especial demanda tras la entrada en vigor de la Ley del Tabaco.
Aún cuando la solicitud de tratamiento ha descendido con respecto a aquellos días, sigue siendo el programa estrella.

En cuanto a los tratamientos por cocaína se registra un total de 77 personas atendidas lo que supone un aumento
en la demanda con respecto al período de 2004. Ello nos está advirtiendo del incremento de consumo de cocaína
entre la población respecto a años anteriores.

Además, es importante reseñar que el consumo de cocaína va acompañado de consumo de alcohol en un alto número
de casos, si bien este último problema no es reconocido por muchos pacientes que se muestran reacios a tratarse
de esta última sustancia.
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Es importante significar que la demanda de atención por consumo de heroína se mantiene estable y se trata de
pacientes con un consumo de larga evolución que sufren recaídas o pacientes de larga evolución que nunca se
han sometido a un tratamiento. En un 98% de los casos, los pacientes se encuentran en el programa de metadona.
El resto de sustancias (cánnabis, drogas de síntesis,…) mantiene un patrón similar al registrado por el observatorio
en 2004.
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De otra parte, los datos arrojados por el Centro Comarcal de Drogodependencias de la Subbética contrasta
ampliamente con los que encontramos en asociaciones privadas dedicadas al tratamiento de la adicción al alcohol
(ARHALÚ), ya que en este último recurso observamos que el 90% de sus pacientes son hombre frente a un 10%
de mujeres.

La modalidad de tratamiento en las asociaciones privadas donde se imparten terapias de carácter grupal y existe
el contacto directo con otros pacientes tal vez influya en la existencia de un menor número de mujeres que en el
centro comarcal de drogodependencias donde se da una situación de anonimato.

Es de todos conocidos que la doble condición de mujer y adicta hace más difícil que la persona busque ayuda
por el estigma social que supone reconocer dicho problema adictivo en el caso de una mujer.

La media de edad registrada en asociaciones que trabajan con pacientes alcohólicos se sitúa en los 14 años como
edad de inicio en el consumo, lo que confirma los datos de los últimos años en el sentido de cada vez se comienza
antes a consumir alcohol y, por tanto, se busca ayuda a edades cada vez más temparanas.

Esta preocupante situación resulta coherente con los hallazgos de menores en la zona de botellón, circunstancia
que se da con demasiada frecuencia y que nos está advirtiendo de que los usos y costumbres de los jóvenes, que
cada vez giran más en torno al uso del alcohol en celebraciones multitudinarias, están determinando que algunos
menores hayan comenzado a tener problemas con el alcohol.

Ésta es una situación inédita que empieza a aparecer ahora.

SITUACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

(Datos extraídos de una encuesta realizada a 346 alumnos de secundaria de entre 12 y 16 años)

Durante el período que se ha contemplado para el estudio de la situación del consumo de sustancias en Lucena
(años 2005-2008) se ha tenido la oportunidad de realizar una encuesta a un total de 346 alumnos de secundaria
de entre 12 y 16 años.

Los datos recogidos de la misma resultan bastante significativos:

- Un 53,4% de los alumnos encuestados sólo conocen algunas drogas o, directamente, no las conocen. Esto nos
advierte de que el grado de desconocimiento por  parte de los alumnos/as es aún grande y de que las sustancias
que generan más dudas entre los escolares (éxtasis y cocaína en un 33% de los alumnos/as) son precisamente
aquellas que más se consumen en nuestra ciudad
Esto quiere decir que existe un número importante de adolescentes que se encuentran indefensos ante aquellas
drogas que gozan de una mayor circulación entre ellos.

- Por otro lado cabe destacar que ningún alumno/a ha identificado al alcohol o el tabaco como drogas peligrosas,
lo que nos hace pensar que no se está consiguiendo transmitir a los adolescentes la idea de que ambas sustancias
son drogas y además con un importante potencial adictivo y problemático

- En cuanto al número de alumnos que verbalizan haber recibido un ofrecimiento de drogas un 25% de adolescentes
declaran haber recibido presión para consumir drogas:



Por último hemos de informar que, según informa la Policía Local de Lucena, se ha experimentado un incremento
en la tenencia y/o consumo de sustancias por parte de gente joven (entre 16 y 28 años) en los últimos 5 años.

Asimismo se ha observado que la mezcla de alcohol y otras drogas es cada vez más frecuente en aquellos casos
que han sido atendidos por dicho cuerpo. La asistencia de menores al botellón también ha sido detectada con
cierta frecuencia.

Todo lo anterior refuerza la idea de que el consumo de drogas en nuestra ciudad (y ello responde al patrón habitual
del resto de España) está claramente asociado a los contextos de ocio, al fin de semana y al grupo de iguales.

Se trata de consumos que se realizan en grupo y que tienen como finalidad desinhibirse para facilitar las relaciones
sociales y la integración en la pandilla. Además de esa motivación, el consumo de drogas estimulantes (cocaína
y éxtasis fundamentalmente ya que el consumo de anfetaminas no parece destacado) persigue alcanzar cierrtos
niveles de resistencia que permitan a la persona “aguantar” el máximo tiempo posible exprimiendo la noche, el
ocio y las circunstancias placenteras en la que se encuentre. Ya no se detectan casos de consumos individuales
o “en solitario” cuyo fin fuera el de reducir los efectos del síndrome de abstinencia.

Esta radiografía sociológica del consumo de drogas en Lucena nos revela el perfil de un consumidor/a joven que
se puede encontrar perfectamente adaptado a su medio social, académico o laboral razón por la que su consumo
abusivo de sustancias puede pasar perfectamente desapercibido en su entorno. En el pasado las personas
consumidoras, por su patrón de consumo marginal y el deterioro físico que sufrían, eran fácimente identificables.

La Guardia Civil, por su parte, informa de que en este último período analizado (2005-2007) se ha producido un
descenso en la aprehensión de sustancias como cocaína y drogas de síntesis.
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CONCLUSIONES (Período 2005-2008)

POBLACIÓN GENERAL

n Se observa una disminución en la petición de tratamientos en el
Centro Comarcal de Drogodependencias de la Subbética (en su sede
de Lucena)

n Esta disminución, en términos generales, no se da sin embargo en
el caso de la cocaína donde sí se ha registrado un aumento en la
demanda de atención sanitaria lo que traduce un aumento en el
consumo de dicha sustancia en nuestra ciudad

n Se ha producido un notable aumento en la demanda de tratamiento
por parte de las mujeres

n Existe una disminución de la edad de inicio de consumo que se
traduce, consecuentemente, en una disminución de la edad con la que
se solicita tratamiento (hasta los 12 años)

n El tratamiento para el tabaquismo es el más solicitado (221 personas-
48,89%-), seguido del alcohol (102 personas- 22,56%-)

n La demanda de atención por consumo de heroína se mantiene
estable

n El resto de sustancias (cánnabis, drogas de síntesis,…) mantiene
un patrón similar al registrado por el observatorio en 2004

n Algunos menores han comenzado a tener problemas con el alcohol

POBLACIÓN ESCOLAR

n Existe una mayoría de jóvenes (sin distinción de sexo o procedencia
social) que desconocen en general las drogas, no sabiendo cuáles son
sus efectos, sus riesgos o su forma de consumo

n Las sustancias más consumidas entre nuestros jóvenes a día de
hoy (cocaína y éxtasis) son las que más dudas generan entre ellos

n El tabaco y el alcohol no son tenidos en cuenta como drogas y no
despiertan excesiva preocupación en cuanto a su consumo (ni siquiera
son consideradas como drogas peligrosas)

n En general los adolescentes no son muy conscientes de la influencia
que el grupo de iguales puede ejercer sobre sus tomas de decisiones

n Un número significativo de adolescentes (25%) ha recibido ofrecimientos
para consumir drogas si bien la mayoría ha sabido responder con una
adecuada negativa


